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Social número Dos de Murcia se siguen con número
1 .085/95, a instancias de don José Ricardo Abad Casta-
ño, contra Tapicerías Gran Rafael, S .L. y FOGASA, en
acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día 21 de febrero
y hora de 1 1,30, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad número 8,
segunda planta, (edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir ajuicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Adviértase a quien comparezca en
nombre de persona jurídica, pública o privada, que debe-
rá asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen
su representación, ya que en caso contrario, se le tendrá
por no comparecido . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
José Ricardo Abad Castaño, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1996 .-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número
1 .085/95, a instancias de Said Baidi, contra Tapicerías
Gran Rafael, S .L. y FOGASA, en acción sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 21 de febrero y hora de las 11,30,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Libertad número 8, segunda planta,
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demanda-
da. Adviértase a quien comparezca en nombre de persona
jurídica, pública o privada, que deberá asistir al acto de
juicio con los poderes que justifiquen su representación,
ya que en caso contrario, se le tendrá por no compare-
cido. Quedando citado para confesión judicial con

apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Said Baidi, que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en La actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1996 .-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguencon número
1 .085/95, a instancias de Juan Gregorio Valera Ortuño,
contra Tapicerías Gran Rafael, S .L_ y FOGASA,en ac-
ción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 21 de febrero y hora
de las 11,30, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Libertad número 8, se-
gunda planta, (edificio Alba), en la reclaniación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocato-
ria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Adviértase a quien comparezca en
nombre de persona jurídica, pública o privada, que debe-
rá asistir al acto de juicio con los poderes que j1istifiquen
su represenlación, ya que en caso contrario, se le tendrá
por no comparecido . Quedando citado para confesión ju-
dicialcon apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban reves-
tir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Juan Gregorio Valera Ortuño, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Si'. Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1996.-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .


